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Resumen: Este capítulo ofrece una reflexión teórica sobre la evolución del alumnado 
sordo en el sistema educativo español desde finales del siglo XX, analizando los modelos 
educativos, las políticas lingüísticas y los cambios conceptuales que han configurado su 
inclusión. Desde una perspectiva histórico-crítica, se examinan las tensiones entre tres 
paradigmas: el modelo médico-rehabilitador, centrado en la normalización auditiva y la 
primacía de la lengua oral; el modelo comunicativo, que incorpora la lengua de signos 
como apoyo; y el modelo bilingüe-intermodal, que la reconoce como lengua de 
referencia, eje identitario y derecho lingüístico y cultural. La revisión de fuentes 
académicas, normativas y legislativas (1980–2025) muestra que el tránsito hacia el 
paradigma inclusivo no siempre se ha traducido en transformaciones profundas de las 
prácticas ni en la concepción del sujeto sordo. Aunque la Ley 27/2007, supuso un hito al 
reconocer las lenguas de signos españolas, su implementación ha sido desigual, abriendo 
una brecha entre reconocimiento legal y equidad lingüística real. Persisten barreras 
comunicativas, escasez de recursos especializados y carencias en la formación docente, 
que afectan a la continuidad educativa y al acceso a la educación superior. Desde un 
enfoque de justicia social, se defiende avanzar hacia un modelo bilingüe-intermodal que 
garantice acceso al currículo, participación y desarrollo pleno, situando la diversidad 
lingüística y cultural como pilar de la educación inclusiva.  

Palabras clave: lengua de signos, inclusión, educación, personas sordas, bilingüismo 
Abstract: This chapter offers a theoretical reflection on the evolution of deaf students 
within the Spanish educational system, analyzing the educational models, language 
policies, and conceptual changes that have shaped their inclusion since the late twentieth 
century. From a historical-critical perspective, it examines the tensions among three 
paradigms: the medical-rehabilitative model, focused on auditory normalization and the 
primacy of oral language; the communicative model, which incorporates sign language 
as a form of support; and the bilingual–intermodal model, which recognizes sign language 
as a reference language, a core element of identity, and a linguistic and cultural right. The 
review of academic, regulatory, and legislative sources (1980–2025) shows that the 
transition toward an inclusive paradigm has not always been translated into profound 
transformations in educational practices or in the conceptualization of the deaf learner. 
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Although Law 27/2007 represented a milestone by recognizing Spanish sign languages, 
its implementation has been uneven, creating a gap between legal recognition and actual 
linguistic equity. Communication barriers, a lack of specialized resources, and 
shortcomings in teacher training persist, affecting educational continuity and access to 
higher education. From a social justice perspective, the chapter argues for advancing 
toward a bilingual–intermodal model that guarantees access to the curriculum, 
participation, and full development, positioning linguistic and cultural diversity as a 
cornerstone of inclusive education. 

Keywords: sign language, inclusion, education, deaf people, bilingualism 
 

1. INTRODUCCIÓN 
El desarrollo de la educación del alumnado sordo en España debe entenderse, por un lado, 
a partir de la diversidad de identidades y experiencias que conforman la comunidad sorda 
y, por otro lado, de las tensiones históricas entre enfoques educativos contrapuestos. La 
experiencia sorda se articula en torno a trayectorias familiares, modalidades 
comunicativas, pertenencias identitarias y condiciones socioeducativas muy diversas. Sin 
embargo, el sistema educativo ha tendido históricamente a abordar esta diversidad desde 
marcos normativos y pedagógicos centrados, de manera predominante, en enfoques de 
rehabilitación, integración o inclusión. Este capítulo asume una mirada histórico-crítica: 
analiza cómo se han configurado esos marcos, qué supuestos lingüísticos y culturales han 
sostenido, y qué tensiones persisten hoy en día en términos de acceso al currículo y 
continuidad educativa.  
En este marco, la inclusión puede funcionar como un significante ambiguo. Una 
escolarización en centro ordinario sin accesibilidad lingüística suficiente puede 
desembocar en una inclusión meramente formal: el alumnado comparte espacio escolar, 
pero no dispone de condiciones equivalentes para acceder a la interacción pedagógica, al 
trabajo cooperativo o a la evaluación. Esto ayuda a explicar por qué, en determinados 
contextos de inclusión, la desigualdad no desaparece, sino que cambia de forma: se 
desplaza desde la segregación institucional hacia una segregación comunicativa, menos 
visible pero igualmente determinante para las trayectorias educativas. Esta forma de 
exclusión no constituye un fenómeno aislado, sino una manifestación temprana de una 
brecha estructural que reaparece más adelante en el plano normativo y en la 
implementación de las políticas educativas.  
Asimismo, el debate sobre modelos educativos no se reduce a una oposición simple entre 
oralismo y lengua de signos. Atraviesa decisiones curriculares, organizativas y de política 
lingüística: quién define la lengua vehicular, qué perfiles profesionales se incorporan, qué 
materiales se producen en lengua de signos, qué espacios de socialización lingüística se 
garantizan y cómo se evalúa el progreso académico. En ausencia de una planificación 
sistémica con mecanismos de seguimiento, estas decisiones tienden a resolverse de 
manera local y reactiva, reforzando la variabilidad territorial y la dependencia de 
iniciativas aisladas. 
En este sentido, los estudios sobre personas sordas y el avance del bilingüismo intermodal 
han sido claves para cuestionar perspectivas deficitarias y promover el reconocimiento 
del alumnado sordo como sujeto con derechos lingüísticos y culturales propios. No 
obstante, el análisis de fuentes académicas y normativas pone de relieve que el 
desplazamiento desde la educación especial hacia modelos inclusivos ha sido, en muchos 
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casos, más discursivo que práctico, sin una transformación sustancial de las dinámicas 
pedagógicas ni de la concepción del aprendizaje.  
La aplicación limitada y desigual del marco legal, especialmente tras la Ley 27/2007, de 
23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los 
medios de apoyo a la comunicación oral (de ahora en adelante Ley 27/2007) ha 
contribuido a consolidar una brecha estructural entre el reconocimiento formal de las 
lenguas de signos y su presencia efectiva como lenguas de acceso al currículo. Esta brecha 
se manifiesta en la persistencia de barreras comunicativas, en la insuficiencia de recursos 
especializados y en carencias en la formación del profesorado, con un impacto directo en 
la continuidad de las trayectorias educativas y, de manera significativa, en el acceso a la 
educación superior.  
Desde una perspectiva de justicia social, se subraya la necesidad de reforzar la 
investigación sobre el estudiantado sordo y de avanzar hacia políticas educativas que 
garanticen la equidad lingüística a lo largo de todo el itinerario formativo, entendiendo la 
lengua de signos como un componente estructural de una educación verdaderamente 
inclusiva.  
El desarrollo del tema se organiza en cuatro apartados. Primero, se sintetizan antecedentes 
históricos y conceptuales, prestando atención a la consolidación del oralismo y a sus 
efectos sobre las prácticas escolares y la formación docente. Segundo, se analiza el 
reconocimiento jurídico de las lenguas de signos en España —especialmente la Ley 
27/2007— y la brecha entre marco legal e implementación educativa. Tercero, se revisan 
los aportes de los llamados Deaf Studies y su diálogo con el enfoque bilingüe‑intermodal, 
subrayando la centralidad del acceso a una lengua plenamente accesible para evitar la 
privación lingüística. Cuarto, se abordan los retos actuales en torno a la formación del 
profesorado, los recursos y la continuidad postobligatoria, no como dificultades aisladas, 
sino como efectos acumulativos de los modelos y políticas educativas analizados a lo 
largo del capítulo. Finalmente se ofrecen las conclusiones a las que se ha llegado a través 
de este análisis. 
 

2. DESARROLLO DEL TEMA 
A partir de este marco general, resulta necesario profundizar en los antecedentes 
históricos y conceptuales que han condicionado la educación del alumnado sordo en 
España. Comprender el origen y la persistencia de determinados modelos pedagógicos 
permite explicar las tensiones actuales entre reconocimiento normativo, prácticas 
educativas y equidad lingüística. Los siguientes apartados revisan los principales hitos 
históricos, formativos y científicos que han configurado la educación de las personas 
sordas, prestando especial atención al impacto del paradigma oralista, a la exclusión 
histórica de la lengua de signos y a los cambios progresivos impulsados por la 
investigación lingüística y los estudios sobre personas sordas.  

 
2.1. De la educación especial al paradigma inclusivo 
La trayectoria de la educación del alumnado sordo en España está estrechamente ligada 
a la concepción social de la sordera y a los marcos normativos y pedagógicos dominantes 
en cada periodo histórico. El giro oralista que marcó la educación de las personas sordas 
en Europa se asocia, de forma paradigmática, con el Congreso Internacional sobre la 
Educación de los Sordos celebrado en Milán en 1880. Las resoluciones adoptadas en ese 
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congreso promovieron la enseñanza oral y desincentivaron el uso educativo de las lenguas 
de signos, contribuyendo a su exclusión sistemática de la escuela y a la marginación de 
docentes sordos (International Congress on the Education of the Deaf, 1880). Más allá 
del detalle histórico, ese giro consolidó una concepción persistente: que la lengua de 
signos sería un obstáculo para el habla, para el aprendizaje en general y para la 
integración. En términos pedagógicos, se tradujo en prácticas centradas en lectura labial, 
entrenamiento auditivo y control de la conducta comunicativa.  
En España, este legado se articuló con la institucionalización de la educación especial y 
con una concepción asistencial de la sordera. Un indicador particularmente elocuente es 
la trayectoria de la formación del profesorado. Alcina (2009) documenta que, durante 
décadas, la lengua de signos tuvo una presencia marginal o irregular en los planes 
formativos de docentes especializados, generando una práctica profesional dependiente 
de aprendizajes informales y de usos ocasionales de sistemas signados, sin 
reconocimiento de la lengua de signos como lengua de instrucción. En consecuencia, la 
escuela reprodujo un dispositivo lingüístico monolingüe que situó al alumnado sordo en 
una posición estructuralmente desfavorable, cuyos efectos se prolongan en las actuales 
tensiones entre inclusión formal y equidad lingüística: debía acceder al currículo a través 
de una modalidad (oral‑auditiva) que, para muchos perfiles, no era plenamente accesible.  
Frente a ello, la investigación contemporánea ha desmontado las bases científicas del 
oralismo como única lengua de acceso al currículo, evidenciando que el acceso temprano 
a una lengua plenamente accesible es clave para el desarrollo cognitivo, lingüístico y 
académico (Coppola y Walker, 2025; Mayberry, 2002), y que la privación lingüística 
constituye uno de los principales factores de exclusión educativa (Morales, 2024).  
Desde la lingüística y los así llamados Deaf Studies, se ha consolidado el reconocimiento 
de las lenguas de signos como sistemas lingüísticos plenos y de las personas sordas como 
minoría lingüística y cultural (Bauman y Murray, 2014; Esteban, 2023; Esteban y 
Ramallo, 2019; Ladd, 2003). En este marco, el bilingüismo intermodal se perfila como el 
modelo educativo más adecuado para garantizar la equidad lingüística. No obstante, pese 
a los avances normativos desde la LOGSE hasta la LOMLOE, la implementación sigue 
siendo desigual y, a menudo, de carácter compensatorio, manteniendo formas de 
inclusión parcial. Superar este escenario exige garantizar el acceso temprano y estable a 
la lengua de signos, reconocerla como lengua vehicular y transformar las culturas 
escolares para avanzar hacia una inclusión educativa real.  
 
2.2. La lengua de signos: del reconocimiento legal a la práctica educativa 
El reconocimiento jurídico de las lenguas de signos en España se concreta, de forma 
central, en la Ley 27/2007. La norma establece la obligación de las administraciones 
públicas de promover su uso y, en el ámbito educativo, contempla la posibilidad de 
emplear las lenguas de signos como lenguas vehiculares en los centros que se determinen. 
Este marco constituyó un hito al situar la cuestión lingüística en el terreno de los derechos 
y no solo de la adaptación. Sin embargo, más de quince años después, su aplicación 
efectiva continúa siendo limitada y desigual.  
En el ámbito educativo, la evidencia disponible apunta a una implementación heterogénea 
y fuertemente condicionada por factores territoriales. El Informe sobre la educación 
bilingüe en lengua de signos y lengua oral del alumnado sordo: condiciones básicas 
subraya que, en muchos contextos, la lengua de signos no se consolida como lengua de 
acceso al currículo y su presencia queda restringida a usos de apoyo o a experiencias 
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puntuales (Gómez y Bao-Fente, 2024). A ello se suma la escasez de perfiles profesionales 
y de estructuras formativas estables: el Centro de Normalización Lingüística de la Lengua 
de Signos Española (CNLSE) ha señalado la necesidad de delimitar funciones, garantizar 
dotaciones sostenibles y reforzar la capacitación vinculada a perfiles profesionales 
relacionados con la lengua de signos (CNLSE, 2023).  
Estudios previos ya advertían que el reconocimiento legal no se traduce automáticamente 
en prácticas inclusivas si persisten el fonocentrismo y el modelo médico-rehabilitador 
(Muñoz-Baell et al., 2008). Superar estas limitaciones exige reforzar la implementación 
efectiva del marco normativo existente, dotarlo de mecanismos de seguimiento y 
evaluación, garantizar financiación y recursos estables, promover la participación activa 
de la comunidad sorda y asegurar una distribución equitativa de apoyos entre territorios.  
 
2.3. Aportes de los Deaf Studies y del enfoque bilingüe-intermodal 
El desarrollo de los Deaf Studies ha supuesto un cambio decisivo en la comprensión 
contemporánea de la educación de las personas sordas. Surgido en el ámbito anglosajón 
a finales del siglo XX, con aportaciones fundamentales de autores como Lane (1992) y 
Ladd (2003), este campo interdisciplinar cuestiona los enfoques médicos y 
rehabilitadores y propone una interpretación cultural y lingüística de la sordera. Desde 
esta perspectiva, las personas sordas se conciben como miembros de una minoría 
lingüística con una lengua propia —la lengua de signos— y una identidad cultural 
compartida, y no como sujetos definidos por una deficiencia auditiva.  
En España, la influencia de los Deaf Studies se ha consolidado progresivamente a partir 
de principios del siglo XXI, en diálogo con los debates sobre inclusión educativa. 
Investigaciones como las de Esteban y Ramallo (2019) y Esteban (2023) han contribuido 
a visibilizar la dimensión sociolingüística de la comunidad sorda y a cuestionar prácticas 
pedagógicas basadas en la normalización auditiva. La noción de Deafhood (Ladd, 2003) 
ha inspirado una revisión crítica del uso instrumental de la lengua de signos, 
reivindicándola como lengua de conocimiento, identidad y transmisión cultural.  
En el plano educativo, este giro cultural converge con el modelo bilingüe‑intermodal. 
Este enfoque parte de dos supuestos: (a) la lengua de signos es una lengua plenamente 
accesible para el alumnado sordo y debe operar como lengua de aprendizaje; (b) la lengua 
oral, especialmente en su modalidad escrita, es una lengua de gran valor social y 
académico, y su desarrollo puede y debe plantearse de forma articulada, sin excluir la 
lengua de signos. En términos de política educativa, se trata de pasar de una lógica 
compensatoria a una lógica de pluralismo lingüístico: no añadir apoyos al final, sino 
diseñar contextos de enseñanza accesibles desde el inicio.  
La evidencia empírica disponible es coherente con esta orientación. En el ámbito 
internacional, un estudio de Pontecorvo et al. (2023) muestra que el aprendizaje de una 
lengua de signos no perjudica la adquisición de una lengua oral, y refuerza la hipótesis de 
complementariedad entre modalidades en determinadas condiciones. En paralelo, la 
literatura sobre privación lingüística insiste en que el verdadero riesgo educativo no reside 
en el uso de la lengua de signos, sino en su ausencia cuando constituye la vía más 
accesible para el aprendizaje (Morales, 2024). Estas contribuciones permiten reformular 
el debate pedagógico: el problema no es el bilingüismo, sino el monolingüismo impuesto 
en una modalidad inaccesible.  
Desde una perspectiva de justicia social, los Deaf Studies y el modelo bilingüe‑intermodal 
coinciden, además, en situar la agencia del alumnado sordo en el centro, precisamente 
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para revertir las brechas estructurales que persisten en los sistemas educativos. Esto 
implica reconocer que la inclusión no se agota en la “integración” física en aulas 
ordinarias, sino que exige participación real, representación simbólica y accesibilidad 
comunicativa estructural. En este sentido, la presencia de profesionales sordos en roles 
educativos y de mediación no es un elemento accesorio, sino una condición de posibilidad 
para construir referentes, pertenencia y continuidad de aprendizajes.  
 
2.4. Retos actuales: equidad y acceso 
Pese a los avances normativos y al reconocimiento formal de la lengua de signos como 
derecho lingüístico, la educación del alumnado sordo en España continúa marcada por 
una brecha significativa entre el discurso inclusivo y las prácticas educativas. La equidad 
lingüística, entendida como el acceso efectivo al aprendizaje en la lengua plenamente 
accesible para el alumnado, sigue siendo un objetivo no plenamente alcanzado, ya que la 
lengua de signos rara vez se consolida como lengua de instrucción o de construcción de 
conocimiento, generando formas persistentes de exclusión comunicativa (Gómez y Bao-
Fente, 2024).  
En este contexto, la formación docente emerge como uno de los principales desafíos para 
avanzar hacia una educación verdaderamente inclusiva. Como ha señalado la literatura 
sobre inclusión educativa, el cambio no se limita a la incorporación de recursos, sino que 
requiere transformar las culturas escolares y dotar al profesorado de conocimiento 
profesional para responder a la diversidad lingüística y cultural (Ainscow, 1999; Arnaiz, 
2003). En el caso del alumnado sordo, ello se traduce en competencias en lengua de signos 
y en didáctica bilingüe-intermodal, así como en una comprensión de la dimensión 
sociolingüística y cultural de la sordera. Sin embargo, la formación en lengua de signos 
y en enfoques bilingües continúa siendo marginal en los planes universitarios, y los 
informes técnicos coinciden en señalar que la escasez de profesionales cualificados y de 
perfiles bilingües estables constituye un obstáculo estructural para la implementación 
efectiva del modelo (CNLSE, 2023).  
Junto a la formación docente, la disponibilidad de apoyos especializados es otro factor 
decisivo. La continuidad del acceso comunicativo depende, en muchos casos, de 
intérpretes de lengua de signos, especialistas en lengua de signos y mediación 
comunicativa, cuya contratación puede ser temporal o irregular. Además, la presencia de 
profesionales sordos en el sistema educativo aporta un valor añadido: no solo mejora la 
accesibilidad, sino que fortalece la representación y el sentido de pertenencia. 
Las consecuencias de estas condiciones no se limitan al acceso inmediato al aprendizaje, 
sino que se proyectan sobre la continuidad educativa, especialmente en transiciones hacia 
etapas postobligatorias y universitarias. En las enseñanzas no universitarias, los datos 
oficiales muestran una elevada presencia de alumnado que recibe apoyos educativos: en 
el curso 2022–2023, casi 967.000 estudiantes recibieron algún tipo de apoyo, incluyendo 
un porcentaje de alumnado con discapacidad auditiva, que permite dimensionar la 
magnitud del reto (Ministerio de Educación y Formación Profesional, 2024). Sin 
embargo, esta presencia no se mantiene en la educación superior. El VI Estudio de 
Fundación Universia evidencia que la participación de estudiantes con discapacidad en la 
universidad sigue siendo reducida y condicionada por múltiples barreras (Fundación 
Universia, 2023). Aunque la variable “discapacidad auditiva” no siempre se desagrega 
con precisión en las estadísticas públicas, la comparación entre niveles revela un patrón 
consistente: las barreras lingüísticas y de accesibilidad acumuladas en etapas previas 



 
 

375 

disminuyen significativamente la probabilidad de continuidad y éxito en la educación 
superior.  
Interpretar esta infrarrepresentación exige una lectura longitudinal. Las dificultades en la 
universidad no emergen de forma súbita: se construyen desde etapas tempranas cuando 
no se garantiza una lengua accesible para el aprendizaje, se intensifican en secundaria 
ante currículos más abstractos y metodologías más expositivas, y se hacen especialmente 
visibles en la universidad por la menor personalización de apoyos. Desde una perspectiva 
de derechos, el problema no es únicamente de recursos sino de diseño institucional: si el 
sistema no garantiza condiciones lingüísticas de acceso al conocimiento, genera 
desigualdad estructural y limita oportunidades educativas, laborales y de participación 
social.  
Un aspecto particularmente sensible es la accesibilidad en la educación superior. La 
universidad opera con formatos didácticos más expositivos, tiempos de interacción más 
breves y una mayor dependencia del discurso académico especializado. En este escenario, 
la falta de intérpretes de lengua de signos o de materiales accesibles no solo limita la 
comprensión inmediata, sino que obstaculiza la participación en seminarios, tutorías y 
actividades evaluables, afectando al rendimiento y al bienestar. Además, la fragmentación 
de apoyos entre servicios universitarios y la ausencia de criterios homogéneos de 
provisión dificultan la continuidad. De ahí que la infrarrepresentación identificada por la 
Fundación Universia (2023) no pueda interpretarse únicamente como “baja demanda”, 
sino como resultado acumulativo de barreras lingüísticas y organizativas que actúan a lo 
largo de todo el itinerario educativo. Este escenario pone de relieve que las dificultades 
observadas en las etapas postobligatorias no constituyen un fenómeno aislado, sino la 
expresión final de un sistema educativo que, pese a los avances normativos y discursivos, 
no ha garantizado de manera sostenida condiciones de acceso lingüístico equitativo al 
conocimiento.  
 

3. CONCLUSIONES 
En conjunto, la revisión realizada pone de manifiesto que la historia reciente de la 
educación del alumnado sordo en España se articula en torno a una tensión persistente 
entre reconocimiento normativo y acceso efectivo. Si bien el sistema educativo ha 
experimentado avances significativos en el plano legislativo y discursivo —con el 
reconocimiento jurídico de las lenguas de signos mediante la Ley 27/2007 y la adopción 
de principios inclusivos en la LOMLOE—, estos progresos no se han traducido de manera 
sistemática en prácticas educativas coherentes con la equidad lingüística. La distancia 
entre el derecho reconocido y el derecho ejercido continúa situando a una parte importante 
del alumnado sordo en contextos de desigualdad estructural.  
La evidencia lingüística, psicolingüística y educativa revisada converge en una tesis 
central: sin acceso temprano y sostenido a una lengua plenamente accesible, aumentan 
los riesgos de privación lingüística y se comprometen el desarrollo académico, cognitivo 
y social (Coppola y Walker, 2025; Mayberry, 2002; Morales, 2024). Esta constatación 
permite reformular el debate pedagógico en términos de derechos: no se trata de elegir 
una metodología, sino de garantizar que el alumnado pueda aprender en condiciones 
lingüísticamente accesibles. Además, la evidencia disponible cuestiona una premisa 
oralista tradicional: el aprendizaje de una lengua de signos no perjudica la adquisición de 
una lengua oral, y puede coexistir de manera complementaria (Pontecorvo et al., 2023).  
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Desde esta perspectiva, consolidar un modelo educativo bilingüe-intermodal estable no 
es una opción pedagógica entre otras, sino una condición necesaria para garantizar una 
inclusión real. Ello requiere: (1) una aplicación coherente del marco normativo ya 
existente, con mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir su ejercicio; 
(2) la integración de la formación en lengua de signos y didáctica bilingüe‑intermodal en 
la formación inicial y continua del profesorado, superando su carácter marginal (Alcina, 
2009; CNLSE, 2023); (3) la estabilización de perfiles profesionales y apoyos 
comunicativos con continuidad y calidad, incluyendo la presencia de profesionales sordos 
como agentes educativos (Herranz y Benito, 2024); y (4) una agenda de investigación 
aplicada que evalúe impactos y condiciones de sostenibilidad del modelo en itinerarios 
postobligatorios y universitarios (Fundación Universia, 2023).  
En última instancia, reconocer la lengua de signos como lengua de conocimiento y de 
ciudadanía educativa implica asumir que la calidad del sistema educativo se mide también 
por su capacidad para no producir desigualdad. Solo cuando el alumnado sordo pueda 
acceder al currículo mediante una lengua plenamente accesible, y mantener ese acceso a 
lo largo de todo su itinerario formativo, podrá afirmarse que la inclusión ha dejado de ser 
un principio declarativo para convertirse en una realidad educativa y socialmente justa. 
En este sentido, garantizar el derecho a una lengua accesible como la lengua de signos no 
es una concesión pedagógica, sino una condición básica de justicia educativa.  
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